
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PLATO MAGDALENA CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS: Plato, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Le informo al señor juez, que el apoderado de la parte demandante, 
presentó memorial vía correo electrónico donde solicita la entrega de los 

siguientes títulos de depósitos:  48863, 48864, 48865, 48866, 48867, 

48868 48983, 48984, 48985, 50395, 50396 y 00050.- Una vez revisado 
la plataforma del Banco Agrario de Colombia, se constata que los títulos 

48863, 48864, 48865, 48866, 48867, 48868 48983, y 00050, no se 

encuentran registrados en el sistema.-  

 
 

LA SECRETARIA, 

 
MERCEDES MEJÍA DE COTES 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

PLATO – MAGDALENA 

 

Plato, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: Luis Peña Cárdenas.- 

Apoderado: Dr. Etiel Antonio Ramos Cueto.- 
Demandado: Yaneth Elena Padilla Acosta.- 

Rad: # 2017-00250 

 
Visto el informe de secretaría, se ordena la entrega de los siguientes 

títulos de depósitos números 48984, 48985, 50395, 50396, al 

apoderado de la parte demandante doctor Etiel Antonio Ramos Cueto y 
no se hace entrega de los títulos 48863, 48864, 48865, 48866, 48867, 

48868 48983 y 00050, solicitados porque no se encuentran registrados 

en el sistema de la plataforma del Banco Agrario de Colombia S.A.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

EL JUEZ, 
 

 

CIRO LEON CASTRILLÓN SÁNCHEZ 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 64                          

De fecha 13/09/2021 


